RES. N° 548
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 9 DE FEBRERO DE 2018

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E. N° 2017-17-1-0007057, E. Nº 391/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Presidencia de la Republica,  referentes al proyecto de convenio a celebrar por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), previsto en el marco del “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay” celebrado con la Agencia de Cooperación Económica Internacional del Ministerio de Comercio de la República Popular China;

RESULTANDO: 1) que por resolución Nº 3836/17 de fecha 22 de noviembre de 2017, este Tribunal acordó no formular observaciones al “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay” suscrito por la AUCI y la Agencia de Cooperación Económica Internacional del Ministerio de Comercio de la República Popular China y  al proyecto de convenio a suscribir entre la AUCI y la ANEP, y asimismo cometió al Contador Delegado de este Tribunal en ANEP la intervención de los gastos emergentes del convenio una vez dictada la resolución por el ordenador competente y suscrito el Convenio respectivo;

2) que el texto del “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay” fue aprobado  por el Poder Ejecutivo por resolución       N° 1363 de fecha 27 de diciembre de 2017, suscribiéndose por las partes con fecha 29 de noviembre de 2017;

3) que el “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay” de 29 de noviembre de 2017, contiene algunas modificaciones respecto del proyecto sometido a consideración de este Tribunal oportunamente (Resultando 1), modificaciones que, sin perjuicio de no alterar las obligaciones sustanciales asumidas por las partes, refieren a los siguientes aspectos:
a) se modifica el nombre de la cláusula tercera “Las partes del acuerdo”, la cual pasa a denominarse “Representantes de las partes del acuerdo”;

b) se agrega la cláusula cuarta denominada “Empresa de gestión”, cuyo texto formaba parte de la cláusula denominada “Las partes del acuerdo” (clausula tercera del proyecto original), alterándose en consecuencia la numeración de las restantes cláusulas pero manteniéndose el contenido de las mismas;
c) se agrega en las previsiones referentes al ajuste del precio del contrato de construcción, establecidas en la cláusula novena denominada “Precio del Proyecto y Forma de pago”, un nuevo numeral (8.4.1) estableciendo que  durante la ejecución del proyecto, en caso de los gastos extras producto de la modificación del contrato y la reclamación, la parte uruguaya será responsable de dichos gastos. En caso de surgir una rebaja del precio del contrato, la parte china pagará según el precio reajustado, instrumentándose en dicho caso acuerdo complementario para confirmar el monto del precio reajustado;                             
4) que en esta oportunidad se remite nuevo proyecto de convenio a suscribir por  la AUCI y la ANEP, ajustándolo al citado “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay” de fecha 29 de noviembre de 2017, estableciéndose en lo sustancial que:

a) ANEP se compromete a asegurar las condiciones de ejecución establecidas en el Proyecto de la escuela Primaria en Montevideo firmado el 29 de noviembre de 2017;
b) el  límite de inversión es de 16:000.000 RMB (yuanes renminbi) de los cuales el costo de gestión de la parte china es 1:430.000 RMB y el precio total del contrato de construcción de la parte uruguaya no puede ser superior a          U$S 2:080.000;
c) el plazo de ejecución del convenio es de un total de 24 meses,  y el plazo de construcción de la estructura principal y la decoración exterior es de 12 (doce) meses, incluidos en el plazo total mencionado, estableciéndose asimismo que durante el proceso de la construcción , debido a razones e caso fortuito   la instalación de los equipos principales y la decoración exterior contados desde la firma del Acuerdo de Ejecución del Proyecto de la Escuela primaria y en ningún caso se podrá prorrogar el plazo del mismo, por lo que en caso que el proyecto no se ejecute dentro del plazo se perderán los fondos previstos para su realización;

CONSIDERANDO: 1) que por resolución Nº 3836/17 de fecha 22 de noviembre de 2017, este Tribunal acordó no formular observaciones al “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay”  y asimismo al proyecto de convenio a suscribir entre la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI) y la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP);

 2) que el proyecto de convenio a suscribir entre la AUCI y la ANEP que se remite en esta oportunidad, se instrumenta en el marco de lo dispuesto por el “Proyecto de la Escuela Primaria en Montevideo, Uruguay” suscrito con fecha 29 de noviembre de 2017;
 3) que el nuevo texto de proyecto de convenio a suscribir por la AUCI y ANEP no implica modificación de las obligaciones sustanciales ya consideradas por este Tribunal en sesión de fecha 22 de noviembre de 2017, (resolución Nº 3836/17), correspondiendo por ende estar a lo oportunamente dispuesto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Resolución Nº 3836 /17 de fecha 22 de noviembre de 2017;
2) Cometer al Contador Delegado de este Tribunal en la Administración Nacional de Educación Pública  el control de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal; y

3) Devolver las actuaciones al organismo actuante.
CLC
